
ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA ESTATAL DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LA ASOCIACIÓN DE ASESORES EXCELENTES 
FISCALES Y LABORALES, PARA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DE 
DECLARACIONES, COMUNICACIONES Y OTROS DOCUMENTOS TRIBUTARIOS 
EN REPRESENTACIÓN DE TERCEROS 

INTERVIENEN 

De una parte, D. Santiago Menéndez Menéndez, Director General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en representación de la misma, de acuerdo con 
la Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
21 de diciembre de 2001, por la que se delegan competencias en el Director General 
en materia de Acuerdos de colaboración para la presentación telemática de 
declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios, y Dª Raquel Catalá 
Polo, Delegada Especial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Madrid, 

y de otra parte, D. Rafael Martín Navazo, en nombre y representación de la Asociación 
de Asesores Excelentes Fiscales y Laborales, en su condición de Presidente, según 
consta en la certificación de 30 de octubre de 2017 expedida por la Secretaría 
General de la asociación, 

EXPONEN 

Que la Agencia Estatal de Administración Tributaria, responsable de la aplicación 
efectiva del sistema· tributario estatal y del aduanero, concentra una parte importante 
de su actuación en labores de información y asistencia a los ciudadanos que faciliten y 
favorezcan el cumplimiento voluntario de sus obligaciones fiscales y minimicen los 
costes indirectos derivados de tal cumplimiento. 

Que, en este marco, la Agencia Estatal de Administración Tributaria considera 
prioritario potenciar la colaboración social en la gestión de los tributos, prevista en el 
artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la medida en 











puedan presentar por medios telemáticos declaraciones, comunicaciones y otros 
documentos tributarios en representación de terceros, aplicándose los principios de la 
Ley de Contratos del Sector Público para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse. 
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Por la Asociación de Asesores 
Excelentes Fiscales y Laborales, 

Rafael Martín Navazo 
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